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EXP-EXA: 8011/2022 

RESD-EXA: 059/2022 

VISTO: 

La RESCD-EXA N° 021/2022. por la cual se convocó el llamado a inscripción de 
Interesados para la cobertura de un (1) cargo Interino, en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos 
- Dedicación Exclusiva -, para la asignatura Aritmética Elemental. de las carrera del Profesorado 
en Matemática (plan 1997). que se dicta en esta Unidad Académica. y 
CONSIDERANDO: 

Que se advierte un error de tipeo en el artículo 2 de la RESCD-EXA N° 021 2022: siendo 
imprescindible su enmienda. donde dice: "...SORTEO DE TEMAS: 14 de marzo de 2020 a hs. 
09:30: PRUEBA DE OPOSICIÓN: 16 de marzo de 2020 a hs. 09:30". 

Debe decir -SORTEO DE TEMAS:  14 de marzo de 2022 a hs. 09:30; PRUEBA DE 
OPOSICIÓN:  16 de marzo de 2022 a hs. 09:30" 

Que el artículo 101° del Reglamento de Procedimiento Administrativo (Decreto N° 
1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho a 
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión". 

Que en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal correspondiente. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Rectificar el artículo 2° de la RECD-EXA N° 021/2022. quedando redactado de la 
siguiente manera: 

".. Donde dice: 
SORTEO DE TEMAS:  14 de marzo de 2020 a hs. 09:30 

PRUEBA DE OPOSICIÓN:  16 de marzo de 2020 a hs. 09:30" 

Debe decir: 

SORTEO DE TEMAS:  14 de marzo de 2022 a hs. 09:30 
PRUEBA DE OPOSICIÓN:  16 de marzo de 2022 a hs. 09:30..." 

ARTICULO 2°: Notifíquese fehacientemente a la Comisión Asesora. Hágase saber con copia al 
Departamento de Matemática, a la Secretaría Académica y de Investigación a la Dirección 
Administrativa de Docencia. Cumplido vuelva a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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